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an ejemplar ex el sitie de ooctumbra, donde permanaceri 
baste el recibo del ntmaro cignianta

s^J^ÍÍ*’ *SÍ."“ J annneba qua se manden pablicat 
an ba Btltitnet Ofidaltt ae han de remitir al Jefe política 
respeoUTo, per onyo eondnote ae pasarin i ba editora» de 
ba menoionadot periódioos.

COrdenee de 2 de Abril, de 8 y 31 de Octobre de 1864), 
Loa aefloras Baoretarioi onldarin bajo an mat Mtreché 

raapeuabilidad, de oonaerrar ba números de este jSaíriia, 
ooleooioaedoa para en encnadernacida, one deberi Tent- 
carae al final de cada año.

AoTxiTxaciA. Conforme con le eendieidn 4,* del plie* 
go que ha aerrido de base para la anbaata, no ae insertari 
Dingnn edicto ó annnolo qne sea i inataneia de parb aix 
ene abonen loa Inbresades al importe de an publicación, 
ó garanticen el pago, i raaón de 26 eistimoa por linea i 
parto de ella, y 1 a venta d e números su alba i 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

^Ueicii 111 tajo le liiistni
[Gaceta del 7 de Agosto.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
junte (Q. D. G.) y Augusta Real 
^iÜa continúan en San Sebas- 

*** sin novedad en su importan
ce salud.

trial y Estadística, dotadas con el anél
ido anual de 2 500 pesetas, las oualee 
han de proveerse por oposición, se
gún lo dispuesto en Beal orden de esta 

j fecha.
Para ser admitido á la oposición se 

, requiere ser español, no hallarse inoa-

de S 000 pesetas, la cual ha de proveer- í 
se por oposioión, según lo dispuesto ea 
Beal orden de esta fecha. I

Fara ser admitido á la oposioión se ;

piídos todos los requisitos que previe
ne el Seal decreto de 8 de Suero de 
1896, esta Direooión general ha sella
lado el día 7 del próximo mes de Sep-

í

Ministerio de fomento
í

paoitado el opositor para ejeroer car
gos públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Profesor Mercantil ó 
tenar aprobados los ajeroioios para di
cho grado.

Loe aspirantes presentarán ane soli
citudes en la Direooión general de Ine- 
tracción pública en el improrrogable 
término de tres meses, á oontar desde

requiere ser .spafiol, no hallarse inca- « tiembre, á la una de la tarde, para *Ja 
paoitado el opositor para ejeroer car- s AHin.íin.n;ó„ ,
goe públicos, haber cumplido veintiún í

adjadioaoiós en pública subasta de las
obres del puente metálico sobre el

afios de edad, ser Profesor Mercantil ó
tener aprobados loe ejeroioioa para di- í taoión de Villa del Rio al 
ch^ grado.

Goadalquivir en la carretera de la es-
empaíme

Ícou la de Andújar á ViHanueca del 
Duque, provincia de Córdoba, cuy» 

, preenpoesto de contrats es de pesetee 
trucoión pública en el improrrogable * 660.548*24,

REALES ORDENES
j J^^o. Sr.: 8. M. el Ret fQ. D. G,), 
^*‘ 80 nombre la Reima Regente dei 
Mú*^^’ ^* ^ispoesto se anuncien á opo- 
’^4 v **^ oátedraa de Economía poiíti- 
Jjj, *°8fafía eoonómioa indastrial y 
4eO ^**'’°“* "Vacantes en las Esooelaa 

omeroio de Zaragoza y Santander,
»6 00 . ,°'d« >0 digo á 7. I. para 
®'>ftrd^°°''^^^^^'^ y demás efectos. Dios

^ ^‘ ^' “^^1^°® aflos. San Se- 
ír n- ^^ ‘^^ J“^^® ^® ^^®®‘ ''-^®^- 

’>lio»*°^*' ^®°®’^^' de Instrucoión pú-

t

término de tres meses, á contar desde ? t. i v , .
1 -A j ! * » 1 subasta se celebrará en los tér-la pabltcaoón de este anuncio en la ’
Gaceta, acompafladas de los documen* j ñ da

1» pnblioaoión de este anenoio en la ' tos que acrediten su capacidad legal y I g_¿. 1. nírloníó” * 1
Gaceta, acompafladas de los documen- i los méritos y servioios que les conven- ( Elinaa j n genera e Obras pú- 
tos que acrediten su capacidad legal y ga utilizar, y además un programa r»- MlnklJi” a * í“ ^ ^««1 q^ ocupa el 
los méritos y servicios que lea conven- *’ eonsdo, dividido en lecciones, y una ’ ■« 7^ “® Fomento, hallándose de
ga juetifioar, y además un programa ; Memoria expositiva del método de en- j ñíL í®* ’**" cocoa,miento del pú- 
razonedo, dividido en lecciones, y una ; seflauza y faentes de conocimiento que ÍL ’ ® pMeopuesto, condiciones y 
Memoria expositiva del método da en- estimen más propios da la asignatura í Í; » ■ "®^®“^'®“^** ®“ dicho Mi- 
señanza y fuentes da conooimiento que á que pertenezca la cátedra vacante. í Gobierno civil de la

estimea más propios da la asignatura á A los aspirantes qne residan fuera

blioo, el presupuesto, condiciones y 
sute que í alanos correspondientes, en dicho Mi- 
gnatura » niaterio y en el Gobierno civil de la 
cante. ? provincia de Córdoba.i

que pertenezca la cátedra vacante. de Madrid les bastará acreditar, me- 
A los aspirantes que residan filara diente recibo, haber entregado, dentro 

de Madrid lea bastará acreditar, me- del plazo de la convocatoria, en una

i

, dianto recibo, haber entregado, dentro . Adminietraoión de correos, el pliego í 
í del plazo de la oonvooatoria, en una oertifioado que oontenga los expresa* •

^ií? ®'’= ®- “• el B« CQ* D. G.}, 

^’®o V’®*^^® 1® Reina Regente del » 
'*'>Í6u*i * '**ep®60to se ancacíe á opo- ¡ 
'**®no A °^’^®‘^'’® ^® Historia del dea- ’ 
Íe In n *1 Comeroio y Complemento 
*’'t’stío^°^''^^^^’ ^®®ente en la Escuela 

0« b ^® Comeroio de Alicante.

i

Administraoiós de Cerraos, el pliego * dos documentos y trabajos, 
cert’fioado que oontenga loe expresa

** coûT* "‘^•*‘ '® ^^«® ^ ^’ ^- p«» 
^''**'de r^'^^*^ ^ demás efectos. Dios 
*^** 84 ^ ottuohes afios. San Sebas- 
^f-Oi J“’‘'’ ^® 1899*—Fida/.

tiioj*”^°^ ®®“®f®' ^® Instrucoión pú-

i
i

K
i 
í

dos documentos y trabajos.
Según lo dispuesto en el art. 4.* del 

expresado reglamento, este anunoio 
deberá poblicaree en los SoieUnes Ofi^ 
dales de todas las proTinoiee y por 
medio de ediotoa en todos los Estable- 
oimientos públicos de enseflanza de la 
Nación; lo oual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que asC se verifique sin más que esta 
aviso. ,

Madrid 24 de Julio de 1899.—El Di* 
rector general, E. de Hinojosa.

Según lo dispuesta en el art. 4." del 
■ expresado reglamento, esta anunoio 

deberá publicarse en loa SoleUnes Ofi- 
dales de todas las provincias y por me
dio de ediotoa en todos los estableoi- 
mientes públicos de enseflanza do la

t

Nación; lo cual ae advierte pera que } 
les Autoridades respectivas dispongan 
desde laege qae así se verifique sin S 
más que este aviso. {

Madrid 24 de Julio de 1899 —El Di- J 
rector general, E. de Hinojos», 

(“Gaceta,, del día 31 de Julio.)

Se k'*^^ ^“^®‘'*1 de Instrucción pública, 

vl^^’ítaú'* 7®°*®^’ en tas Escuelas 
?* Go“«oio de Santander 

'*‘*^‘®s v « *^ o^todres de Economía 
y Gaogreílft

Se halla vacante en la Escuela Supe- ' WCCÍÚD 56116131 flO OfaS ÜÓlllÍC3S 

rior de Comercio de Alicante la cáte- | ----------
dra de Historia general de desarrollo Núm. 2615
del Comeroio y Complemento de la ^^ virtud de lo dispuesto por Real 

económioo-iadus- j Geegrafia, dotada con el sueldo anual orde» de 6 de Julio anterior y corn-

¡ Seadmitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, eu las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha, hasta 
el 2 do Septiembre próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Penin
sula, en los mismos días y horas.

Las ptopoeioionea se presentarán ea 
pliegos cerrados, en papel sollado de la 
olaso duodécima, arreglándoae al ad
junto modelo, y la oantidad que ha d» 
oonsignarse previamente corno garan
tía para tornar parte en la subasta será 
de 28,600 pesetas en metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo que 
loe está asignado por las reapectlvae 
dísposioiones vigentes; debiendo acom- 
pafiarse á cada pliego el documento qua 
aoredlta haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instroo- 
oión.

En el case da que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el aoto á un sorteo entre las mismas.

1 Madrid 1.“ de Agosto de 1899.— 
- El Director general, M, Catalina.
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Modelo da proposición.
D. N. N., vecino de..., según oé- 

dula personal número..., enterado del 
nannoio publicado oon fecha 1. de 
Agosto último y de las condioionee y 
requisitoa que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
dal puente metálico sobro el Guadal
quivir, oarretera do la estación de Vi
lla dei Río á la do Andújar á Villa- 
nueva del Duque (Córdoba), se com
promete á tomar á su cargo Ia ejeou- 
ción de las miemas, con estriota sujeción 
4 los expresados requisites y oondioio- 
nes, por la cantidad ds........................  

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; paro advirtiendo 
qae será deseohada toda propuesta en 
que no 8« expreso determinadamsate 
la cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se oomprome 
te el proponente á la ejecución de las 
obras, así oomo toda aquella en que se 
añada alguna oláusnla.)

Feoha y firma del proponente.

GOBIERNO CIVIL
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2&16 
SECCION DE OBRAS PÚBLICAS 

Negociado de aguas
Por resolución final de este Gobier

no, feoba 1.” del corriente mes, en el 
expediente seguido à instancia de don 
Martín Madueño Molina, vaoino de 
Montoro, «e autoriza á dicho señor pa
ta utilizar 9,100 litros de agua por se
gundo, derivados del rió Guadalquivir, 
término de dicho pueblo, y aceña do 
so propiedad denominada “Las Nue
vas de San 0rÍ8tófcBl„, oon destino á la 
prodocoión de energía «léctrioa.

Y habiendo aceptado el petioionario 
las condiciones fijadas i esta oonce 
sióc, se la otorga desde luego y se ha
ce público en este periódico oficial, de 
conformidad oon lo que previene el ar
ticulo 24de la Instrucción de 14 de Jo 
nio de 1883-

Oórdoba 8 de Agosto de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

DELKGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 351i
CÉDULAS PERSONALES

En la Gaceta de Madrid núm. 214, 
fecha 3 dal actual, so pnblioa la Real 
orden siguieate:

“limo. Sr.: Vistos los artlaulas 37 y 
58 de la vigenls Instrucción de 37 de 
Mayo de 1884, en los que se dispone 
qne, é partir de 1.* de Julio de oada 
afie eoonómioo, ó dentro del placo de 
tres meses, contados desdo el día en 
que ae enouentrea aprobados los pa
drones del impuesto, ee tealioe la ro- 
naodaoión voluntaria de las oiduias 
personales:

Oonsiderando que, »i bien oon moti-

BOLETIN OFIOIAIj DB LA PROVINCIA PB CORDOBA

vodehabarse praaentado l la aptoba- «U oiadad, loa l6j«« «".«"7* 
alón da la. Cortea el pro,.oto da r.- optar à diu d.r.g.rio ao. .ohoitode. 
forma dal impoasto. ea aoordd la ea.- ‘f™"**;”*^* ^ , 
p.a.¡dQ dal oamplimlaalo de dicho Jacta, dactro del térmica d. .«■-,* 
precepto coc el propCeito de ,o. pe- ocetar deed, le pcbliccón ec la Go- 
dieran regir ec el pro.eot. ejercicio ’ ceta de Madnd del acaeció preecete, 

eoonómioo las nuevas tarifas propuos-
tes para el mismo, al hecho de haber 
quedado en noepeoso la aprobaoión de 
dicho proyecto, no sólo aconseja, sino 
que impone la necesidad da que se dis
ponga ia inmediata recaudación dal 
impuesto, oon sujeoióo à b prevenido 
en la vigente instroooión de 27 do Mo
yo de 1884, oon al fin do obtener bs 
recursos neoeearies para las atenoionea 
del Tseoro público; y

Oouaidsrando que deben haUarse 
preparados los padrones del impuesto, 
pues por circular da asa Dirección ge
neral do 27 de Mayo último se reoo-

I que, p*ra mayor pablíoiiíad, se inser- 
i tari también ea loa BoleUné» Oficiales

moDOíÓ á^ lú® ¿í1 niiûi&ttftûïOD^s il® Hi* 
cienda qn» llevaran el servioio de me 
ñera qne estuviesen llenos todos los 
trámites reglamentarios, menos el de 
la fijaoión de la ooota, que pudiera ser 
modifioada por la nueva leyj y que es 
de suponer, por ooneiguiente, que tan
to este trabajo oomo el de aprobaoión 
de aquéllos, pueda llevarse á cabo en 
el mes de Agosto próximo, así oomo 
la oonveniencia do que la reoaodaoión 
se abra en un mismo día en todos loa

de las provincias. |
Los ejercicios darán principio en es j 

ta Universidad el día 18 de Septiem
bre próximo venidero, á la hora y en el 
local que a» anunciarán previamante ou 
el tablón de edictos de la Esouels; y las 
oondioiones para tornar parte en elles, 
as! oomo la naturaleza de los mismos y 
los principales derechos y obligaciones 
de be que fueren egraoiados, son los 
que se detallan en los artículos del Re
glamento de la Institución que à con
tinuación se copian:

Art. 3.* Las pensiones de loa Co
legios serás exobsivamente para las 
carreras universitarias que determinen 
ana fundaciones, y pare los estudios

ción de be actos y carácter en general 
da todos los ejeroiobfl. quedarán en 
cada oaso á la prudente discrección del 
Tribunal que juzgue las opoBioionee, 
teniendo en cuenta los fines de las m”' 
mas y Ias oondioiones de instroooión 
en que se sopane á los aspirantes.

Art. 16. Los ejeroioios de los epO' 
altores serio oalifioadoa primorament® 
por su mérito abeoíuto para la aptoba- 
oión ó reprobación de los miemos, y 
luego por el mérito relativo entre os 
aprobados, formándose al efecto en os 
da seooión une lista numerada.

Art. i7. Las becas recaerán preoi- 
samanta en los que ocupan bs prime 
ros números de estes listas an relación 
oon las veoantee: y si alguno da los que 
hubieran de tenar beoa dejase por coel' 
quiar causa da posesiouarse de a a, 
será llamado á roemplazarb el número 
siguiente que hubiese solicitado la va

pueblos de la Península,
S. U. el R»v (Q. D. G.), y an su 

nombre la RkIna Regente del Reino, 
do eonformided con lo propuesto por 
esa Direeción general, se ha servido 
disponer que ee ordene la inmediata 
terminaoión y aprobación de los padro
nes del impuesto para que, sin excusa
ni pretexto alguno, quede abierta ia 
cobrauEa voluntaria de las cédulas per
sonales en todos los pueblos del Reino 
en 1.’ de Septiembre próximo veni
dero.

Do Real orden lo digo á V. 1. para , 
su inteligencia y efectos oortespen- 
dientes. Dioa guarde á V. L muchos 
años. Madrid 3l de Julio de 1899.
Villaverde.
Sr. Director general de Contrlbuoio- 

nes directas.,,
Lo que ae ooronuioa en el presente 

Bolbtin Oficial para conocimiento de 
los señores Alcaldes y demás Corpora- dientesá la sección respectiva.

cionaa, entidades é indivídnoe llama-
cédulas personales to, sin libros y oca aislamiento de tresdos á adquirir las cédulas personales to, sin libros y oon awiamionvo ue «« 

del presente ejercicio, esperando qus E horas, un tema propio de la segunda 
be primeros procurarán cumplir lo | enseñanza, que será el misino pata te- 
dispuesto en dicha Real orden. j dos los opositores de la sección; y

Oóidobab de Agosto de 1899,-El j El tercero, en verificar, por esonto 
Delegado de Hacienda, Ramón Mon- | también y con aislamiento de dos ho- 
^jjj(, J tas, un ejercicio práctico, consistente

 __________ - - _ j en una traducción de latín para los
}

Danersiíaí literaria íe SalaBaaca
1

Número 2498

Junta da los Colegios Universitarios

Habiendo de proveerse por oposi- 
oión dos becas para la facultad de Teo
logía; dos para Ia de Filosofía y DO" 
tras; tres para la de Ciencias, aeooión 
de físbo-químioas, y dos para la de 
Medioina, pertenecientes á loa anti
guos Oolegioe Mayores y 4 la Institu
ción en común de los universitarios de

de segunda enseñanza que preparan á 
las mismas; y tanto éstos oomo aqué 

í Hes se seguirán precisamente en Sala» 
manca, cuando puedan ouraarse con 

j valor académico en los Estableoimien- 
Í tos de easeñanza de dicha ciudad.
1 Art. 13. Para ser admitido á la 
i oposición as requieren Ias condiciones 

siguientes:
1 .* Ser español, hijo legitimo, oa- 

tólioo y de buena oonduota moral y re
ligiosa.

2 .» Ser Bachiller oon nota de sobre
saliente ea el ejeroiob, por la menos, 
de la sección á que corresponda la be-

í ca, y no tener nota algana de suspenso
1 Ja lea Ao «#*í>nn¿ft eQse&f^Q'en ninguna de las de segunda enseñan- | 

za. A los aspirantes é las becas de Teo
logía que hubieren hecho enSemitiario 
loa aludidos estudios, oo se les exigirá 
el grado de BaohiUer; pero deberán 
tener una tercera parte de notas da 
merUissimus y ninguna de suspenso en 
los propios estudios.

Arfe. 14. Los ejeroioios de oposición 
serán tres;

El primero consistirá an oontestar 
do palabra á tres preguntas sacadas á 
la suarta da oada una da las asignatn- 
ras de la segunda ensefiaza, correípon-

El segundo, en desarrollar por esori-

opositores en la sección de Letras, y 
en ta resolnoiôn de on problema de loi 
estudios correspondientes á la de Cieu- 
cias para los opositores en ésta.

Para el ejeroicio segundo sa dietri- 
buirán los opositores eu ternas, haciéo- 
dost observaoiones mútaamaute los as- 
pirantes de oada una; y para el ejeroi
cio tareero se permitirá á los oposito
res en Letras el oso del Diooionario, 
y se proporoionarán á los de Ciencias 
los útiles, instrumentos ú objetos que 
les fueren neessarios.

La formación de programas, durâ

oanta.
Asimismo, sí alguno da loa aspira® 

tes agraoiadoa no se hallare matrloQ a 
do en la Facultad de su beca,y 1* ^P® 
oa en que se verificasen lae oposioioue 
no fuese ya hábil para hacerb, s® _ 
reservará la baca hasta el corso 8*^ 
guiente. Fuera de esta caso, el aS 
ciado que en el plazo de ouareuta 
oinoo días no se presentase á tornar po 
aesión de suhaca, sin haber obten: ^^ 
prórroga para ello, se entederá q®® 
renuncia.

Art. 18. Para entrar en poss«‘ 
de las becas de los Colegios Majorefl ®^ 
condición preoisa hallares matricula ^, 
en la Facultad oorrespondiente: T 
esta existiese en ia Uuivereídad ds ^ 
lamanoa, hacer en ella la matríou #«
troeledarle antes de la posesión- 

Alt. 33. Los becarios de Io9 
gins Mayores tendrán be derechos 

guientss: •-,
1.’ El de disfrutar la pensión a®^»^ 

nada á las becas en general C®®*®*^®’^, 
te es de dos pesetas diarias) por el ‘ ^^ 
pe necesario para hacer los oetu i ^^^^ 
la Lieeuciatura en la Facultad q®® 
sen, oon sujeción á lo que se preso 

en el art. 7." ñor'*
2,- El de que se les oeste» P ^^ 

Inatituoión el titulo de Licencia ^^ ^^ 
la Facultad de su beoa, siendo 6 ¡(j^y 
su cuenta loa deraohoa de exp® * ^^j, 
sello, cuando obtuvieren este gra .. 
nota de sobresaliente, y hubieren ë 

j do oon igual nota las tres ouar a^^ 
1 tes de las asignaturas de en oarrer ^^^^ 
¡ 3.* El da ser pensionado® ‘^^ ^^g^e 

tro pesetas diarias dorante ^’^^^^^¿¡0® 
meses de curso para hacer 108 ® ^^p, 
del Doctorado en la Univers! a^^ ^ 
tral, si, además de hallarse ®® gtd* 
anterior, prueban tener oonoo' -o» 
del idioma francés y d® ®*''^*

4.’ El de que se les coste® r 
Inatituoióa el título de Doctor ^^^^¿0 
forma qua el de Licecoia °* ^ e®

¡ado y
1 obtengan la nota de tobrti^^ 
1 las aaignatnras de este p«^ ’

ejeroioios del grado;y -„*109 ®‘’'’ 
6? El de ser Bubv«n<»> “ ^M' 

la soma de cuatro mil p®®* ^xtr»®!®^^; 
oer un viaje cien tífico » ^^g^joas® 
cuya duración no baja de o pjot®^' 
do hayan obtenido si títo ®
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9 DE AGOSTO DE 1899 3

según el oseo anterior, y pruebi^D, ade- 
más tener conocimiento sofioiente del 
idioma del país á donde pretendan ir 
para hacer el viaje oon provecho.

Aft. 34. Las obligaoionee de loe 
becarios de estos Odegios serán: 

f.* Matrioularse oportunamente en 
las aaiguaturas ea que deban hacerlo.

2 .* Asistir puntualaiente á eos «la
ies y haoerlo con aplioacióu y aprove
chamiento.

3 -* Ezamiuarse de las asignaturaa 
¿e en matrícula eu loe ordinarios de 
Junio.

4 * Verificar sos grados dentro del 
coreo mismo en que temínea los estu- 
Jio8 de cada periodo.

6 ,* Demostrar, ea la forma que pa- 
fa cada caso se establezca, loa resulta
dos de 8U viaje al extranjero cuando lo 
hicieren.

Art. 39, Todos los becarios reai- 
dentea an Salamanca presentarán an la 
Secretaria do la institución, dentro de 
los primeros quince días del mes de 
Octubre, las niatrícnla.B de Ias aaigna- 
toraa que les correspondiere cursar en 
si alo, Los raaideates fuero acredita- 
fin por medio de oertificado la misma 
oiPouustancia, no inoluyéndoso en nó- 
®’o* ni á unos ni á otros mientras asi 
®o lo verifiquen.

Art. 40. Los becarios residentes 
Oú Salamanca dejarán, asimismo, en la 

Boretería de la iDstitnoión nota del 
etnioilio en que habiten; y podrán ser 

®l»ligado8 à oarnbiarle, el no vivieren 
oon su familia, cuando así lo ore» opor* 
J®ño la Autoridad encargada de vigi- 
•f ’o medí ata men te su conducta.

Salamanca 29 de Julio de 1899.— 
1 Vioe Rector de ¡a Universidad, Vi- 

^^Fresidemg^ Ramón 8egovia.--El 
ocal Secretario, Dr. Salvador Cuesto.

Esttela normal Superior ile Maestros
DE CORDOBA

Núm. 2614

Con arreglo á los Beatas decretos de 
<íu Septiembre de 1898y 6 de Mayo 

®1 corriente aflo, asi que otras diepo- 
ones qne dejan ea vigor, se hace 
*co, para oonocimiento de aquellos 

g^qnieues convenga Haberío, lo que si- 

de\ ^°* úlnmaoe oficiales que «n L* 
® Agoato actual tengan pendiente el 

toen de asigoaturas cursadas oon 
*810 á planes anteriores al de citado 

isVa ^^°’^®*‘® ^® 2® ^* Septiembre de 
cr*l ’ ^^*^*^^® «ïsminarse ea los extra- 

.. _®f‘os de! mea próximo inmediato, 
da'ó^^^'^'^^° *** ‘* forma acostumbra- 

* «otro de la segunda quinoena del 
7:*«® Agosto,

1168 ^** °^* misma quinoena, quie- 
^^ 8 corno alumnog libres y oon arreglo 
jij£^. *** antiguo de estudios, quieran 
jj *f ®® Septiembre examen do asig- 
£j ®f*s, habrán de sotioitarlo del señor 
inst’*’^-^ ^* ^"^^ Escuela, siendo Ias 
Cee ^'’°í*® «coritas y firmadas por los 
ord^^''^*^'^^ *ñtereeado8, consignando 
'iu»**^*'^^*''*'*^’ ®® ®^‘*’ ^®® matarías de 
Haucf^*^*'’**® ®**<»iúnM« y acompt- 

’ * ^ooomantaoión y derechos 
w procedan.

3 .* La ioetrnúción de los expedien
tes, tramitación de acordadas, eto, se 

.ultimarán por esta Secretaria en la pri- J 
mera quincena de Septiembre próximo 
y el din 18 inmediato comauzarón los : 
exámenes á la hora que se expresará ; 
oportunameota en el tablón de anun
cies del Establecimiento. {

4 .° Quienes, por plan antiguo, ten- í 
gau tei mi nados ó terminen en Sep- 1 
tiembre próximo los eptodios del grado : 
elemental ó del separior, podrán reve- ¡ 
lidarios como hasta aquí, en los ejercí- . 
cíes que comenzarán en la mañana del 
día 21 del citado Septiembre; bien en
tendido que la aprobación de aquéllos 
no les dará otro derecho qué el de ob
tener el título profesional correspon
diente...-

6 .” Los alumnos que al comenzar 
el coree académico de 1899 á 1900 no 
tengan aprobada ningana asiguatura 
del grado á coa aspiran, se sujetarán 
extrictamenta al plan de estudios esta
blecido en el Real decreto de 33 de 
Septiembre da 1898.

6,** A los alumnos qne en l.” de 
Agosto actual tengan aprobada alguna 
asignatura con arregla à planes ante
riores y prefieran continuar sus estu
dios conforme el que regia cuando co
menzaron su carrera, hasta terminar el 
grado que se hallen careando, se le 
oempoterán las asignaturas que ten
gan aprobadas, considerande, al efecto, 
aaiguaturas análogas las siguientes:

Para los afumnes átiffrado eltrntniak
El primero y segundo curso de Doc

trina oristiana é Historia Sagrada, y 
el primero y segundo, respectivamente, 
en el nuevo plan.

El primero y segundo aereo de Teo
ría y práctica de la Esoritura, y el pri
mero y eegunde de Dibujo y Caligra
fía.

Et primero y segando curso de Len- 
goa castellane, y el primero y segundo 
de la misma asignatura.

La Aritmética, y el primer curso de 
Aritmética y Geometría.

Las nociones de Geometría, Dibujo 
lineal y Agrimensura, y el segundo 
corso de Aritmética y Geometría.

Los elementos de Geografía y nocio
nes de Historia de España y el pri
mer curso de Geografía é Historie.

Las nociones de Agricultura, y el 
primer ourso de Física, Química, His
toria Natural y trabajos manuales.

Los principios de Edaoaoión y Mé
todos de onseñauza, y el primer corso 
de Pedagogía y práotioa de la eneefiau- 
za con nociones da legislación escolar.

i
Î

i

„ , , j , j • t pueda depositar en les terrenos de di-
Para los alumnos del grado superior: p.g^j^j, preparados de extrignina,
La Doctrina orietiana é Historia Sa

grada, ; el primer corso de Beligión y 
Moral.

La Lengua Castellana, y el primer 
corso de Oramática general, Filología 
y Literatura castellana.

La Teoría y práctica de la Esoritu- 
ra, y el primer curso de Dibujo artisti* 
00 y Caligrafía.

El complemento de Aritmética y no
ciones de Algebra, y el primer curso 
de Aritmética, Geometría y Algebra.

Loe elementos de Geometría, Dibujo 
lineal y Agrimansora y el segundo cur
so de Dibujo y Caligrafía.

Loe elementos de Geografía ó His
toria, y la Geografía é Historia.

Lor cónooimientos común es de Oien’ 
oiss físicas y natnrales, y el primer 
curso de Fisioa, Quimtoa, Historia na
tural con nociones de Geología, Biolo
gía y trabajos manuales.

La práotioa de Agricultura, y el se
gundo curso de la asignatnra expresa
da en el párrafo anterior.

Las nociones de Industrie y Comer
cio y el Derecho y Legislación escolar.

La Pedagogía, y el primer curso de 
Didáctica pedagógica y práctica de la 
enseñanza.

7 .* La tnatríonla, según el nuevo 
plan, para los alumnos dal grado ele
mental se verificará dentro de la pri
mera quiucana de Septiembre próxi
mo, y dentro de todo el mismo mes la 
de los del grado superior; asi que la de 
los que puedan y prefieran continuar 
ene estudios, con arreglo á planes an
teriores, según lo estabSeoido sobre el 
partioular con anterioridad ai 23 de 
Septiembre de 1893. Salvo que la Su
perioridad se digne resolver otra cosa, 
los derechos de matríoala por cada cur
so y la forma de su abono, serán los 
mismos que vienen existiendo.

Lo que de orden del señor Director 
se hace público, à loa efectos opor
tunos,

Córdoba 7 de Agosto de 1899. — El 
Secretario, Rafael López Mora.—Visto 
bueno; El Director, Gregorio Herreinz.

AYUNTAMIENTOS
SANTA EUFEMIA 

Núm. 2502
Don Pedro del Rostro Sánchez, Alcalde pre

sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: qae terminados en bo

rradores los repartimientos del défiait 
de oonsnmos correspondientes à los 
ejeroícioa ecocómicoe del 1898 á 99 y 
1899 à 900, quedan expnestos al públi
co en la Secretaría municipal, por el 
plazo de quince dise, à fin de que los 
oomprandidos en les mismos puedan 
«xa mi Barios y promover las reclama 
oiones que oonsiderea ea derecho.

Sauts EnfoHoia 3 de Agosto 
—El Aloalda, Pedro Rostro.

do 1899,

C 0 S D 0 B A 
Núm. 2&0a

Autorizado con esta fecha don José 
Tortosa y Tellez, corno apoderado de 
don Enrique NúCez de Prado, dueño 
de las haciendas denominadas Coevas 
Altee, La Bastida, Alamillo y Majane
que, para que durante el plazo de 
treinta dias, contados desde el de hoy, 

oca objeto de eiterminar los animales 
dafiiaos que existen en los mismos, se 
ananoia ai público para general oono- 
oimien to, an observsnoia & Io prevenido 
en la vigente ley de caza,

Córdoba 6 de Agosto de 1899.'-Joan 
L. Velasoo.

LUQUE 
Núm. 2506

Don Miguel Grua Puerta, Alcalde presidente 
del Ayuntamiento constitucional da esta 
villa.
Hago saber: que fijadas definitiva- 

menke por el Ayuntamiento de mi pra- 
aidenoia, las oaantas de ordenación y 
Depositaría, correspendientea ti ejer- 
oioio económico de 1897 à 98, quedan 

ezpnestas al público por términe de 
quince días, en la Secretorio de este 
Mauioipio, para que examinadas pue
dan producirée las reolamaoionas oon- 
veniebtes.

Laque 6 de Agosto de 1899.—Mi
guel Cruz.

Núm. 2507
Hogo saber: que terminadoa en bo

rrador los repartimientos de la oontri- 
booión sobre la riqueza rústica, pecua
ria y orbana de este término maaioi- 
pal, correspoudientea ai presante ejer
cicio eocnómico de 1899 á 900, quedan 
expuestos al público por término de 
ocho días, desda la inseroión de este 
edicto en el Boletín OpíciaL, y en la 
Saoretaría da eete Ayuntamiento, pora 
que puedan ser examinados por los 
contribuyentes y aducir las reoiama- 
oicnes que juzguen epertnuas.

Luque 9 de Agosto de 1899, — Mi
guel Orcz.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2608
Don Francisco Fernández Víor, Juez de ina- 

truoción de esta ciudad y su partido.
For la presante requisitoria aa oita y 

llama á la señora de don Vicente Gon
zález Creiaach, empleado, de veinte y 
tres años, que habitaron en esta capi
tal en la calle Madora baja, número 
oinenenta y cuatro, y que según noti
cias se encuentra en la sctaalidad eu 
Valencia, ignorándose su domicilio en 
aquella capital, para que en et término 
de diez dias, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria an et BclbtIN 
Ofio al de esta provincia y el de la de 
Valenoia y Gaceta de Madrid, oemps- 
razca ante este Juzgado, sito en las 
Casas Consistoriales, piso alto, calle 
Claudio Marcelo, oon et fin de prestar 
declaraoiéu en causa que en el mismo 
se signe por hurto de ciertas prendas 
que le fueron sustraídas de su domici
lio en esta capital el día seis de Junio 
último; pues así lo tengo acordado en 
dicha causa.

Dada en Córdoba á oinoo de Agosto 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Francisco Fernández Vior.—El actua
rio, por mi compañero señor Cámara, 
Teodomiro Fernández.

POSADAS
Núm. 2609

Don Fabián Ruiz Briceño, Juez de instruc
ción de este partido.
Por virtud del presente ruege y en

cargo á toda clase de autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la 
policía judicial, se practiquen activas 
y eficaces diligencias para la busca y 
rescate de dos cerdos, cuyas señas se 
expresan á continuación, propiedad de 
D. Francisco Natera Mañez, vecino de 
Almodóvar del Rio, cuyos semovien
tes se extraviaron en la madrugada del 
día veinte y cuatro del mes anterior 
de las tierras del cortijo de la Torre, 
término de expresada villa, y oaso de 
ser habidos los pongan á dispoeioión 
de este Juzgado, oon tas personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan su legítima adquisición; pues asi 
Io tengo acordado en el sumerio que 
instruyo oon tal motivo.

Dado en Posadas á seis de Agosto 
de mil oebooientoa noventa y nueve. 
—Fabián Ruiz.—El Secretario, Lioen- 
oiado Juan de Dios Nogués.

Senas
Un marrano antero, de año y medio, 

herrado en el oostiller derecho, señala
do oon ou golpe en cada oreja en la 
parta delantera, de 7 arrobas de peso.

Uu lechón de siete meses, peso unas 
tres arrobas, pelo da ambos negro y 
herrado.
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Depositaría de fondos municipales
de Baena

AGENCIA EJECUTIVA DE HAC1EHDA.-Z11NA DE AGDIUR

Número 2612

NÚMERO 2304

Cuarto trimestre de 1898 à 1899.

dtl cuarto trimestre del año soonÓmico de 1898 á 1899, que rinde el Deposita
rio que sueoribe, de las operaoionea de ingresos y pagos verifíosdoa en la 
Caja da su cargo, à saber:

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Manuel Caballero Delgado, Subalterno del Agente ejaoutivo por débitos á 
favor de la Hacienda.
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia oon fe* 

cha 4 del corriente, en el expediente general de apremio que se sigue en este 
distrito por débitos de la contribución territorial, oorrespondiente al año de 1890 
é 97 y atrasos, se sacan á pública subasta, por primera vez, loe bienes icoi ne
bíes que á continuación se expresan:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder eo fin del trimestre anterior..................

Ptaa. Cts.

8.483 92
32,994 07Tn fzrAtifiíi ATI aI f.rf TTü

Cargo........... ............. ................41.477 99

31.747 01Tifir nAf>n4 VArîfîGftdnR fill IfvQftí tTÍni6&1ír6

75?víot-.AnnTft ATI mí núHAr frimAflttA OHA RÍmiA t . 9.730 98

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12

Propios......................................................  
Montes.......................................................  
Impaestos..................................................  
Benefieenoia..............................................
Instracoión pública.......................... ..
Correooión pública..................................
Extraordinarios........................................
Reinitas............. «.....................................
Recursos legales para o abrir el déficit.. 
Reintegros.................................................

Amptiaoión

TóTAL DE íHGEESOB

1
2
3
4
6
6
7
8

PAGOS
Gastos del Ayuatsmiento 
Policía de seguridad........ 
Policía urbana y rural,., 
Instrucción pública..........  
Beneficencia., .. ...............  
Obras públicas................ .
Oorrepcióa pública.......... .  
Montes...............................

9/Cargas............................ . . ...
10 Obras de nueva oonstrncoión
11
12
13
14
16

Imprevistos.. 
Beso ¡tas.......  
Devolnoiones

Ampliación

Total de pagos

18,811

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pts. Cts.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pts. Cts.

o

TOTAL i 
do los opera- I

Clones E 
hasta este i 
trimestre ‘

Pts. Cts. í

1.383 93

10.334 40 
11

200

19.078 66
63.620 60

147 90

20.726 63

246 16

7.696 42
19 
n

9‘h 33
22.669 18

1.561 98
n 
rf

1.629 09 5
« Í

17.930 82 |

200 ?

19.9b 99 i 
76.289 78
1.709 88

20.7b 63 1

105.492 12 32.994 07
138.486 19 1

15.931 41
3.611 87
4.937 30

, 641 62
i 3.544 05

3.842 70

i 44.344 92

i 1.320 70
122 60

9.302 54
2.669 67
3.675 34

100 
696 12

4.674 02
1.062 38

H 
6.258 27

1.069 30
2.650 47

n

26.233 96 í
6.271 44 '
8.612 64 ■

100 f
1.136 74
8.118 07 f
4.906 08

»7
50.603 19 ;

2.3b 1
2.672 97 j

*1

1318.811 13

í

í

Número 

de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costas

NOMBRES DE LOS CONTBIBUVENTES 
y fincas que se atibas tan 

con expi edtéu de las cargas preierentes conocidas.

Valoración 
¿educida® 

cargas

PUs. Cts. Ptas. »6.

812 68 63 Don Alonso Fuillerat Cobos,—Una fanega de

1390 203 00

tierra calma al sitio Puente de Montilla, de este 
término: linda al Saliente y Norte oon le vereda 
del partido, y Poniente y Sur con tierras de don 
Juan López Antúnez, valorada en..........................

Don Fran oía 00 Muñas Párei.—Ocho fanegas y
900 00

1428 544 26

tres celemines de tierra olivar al sitio de Pobla 
oiones, de este término; lindan al Saliente oon oli
var da don José Merino; al Norte más de Manuel 
López Jiménez; Poniente igual terreno de don 
Joaquín Heredia, y Sor don Francisco Albalá....

Don Manuel Maldonado González.—Tres fa-
8.260 00

1791 136 09

nagas y tres celeminea de tierra al sitio de las 
Cuadrillas, de este término; lindan al Saliente y 
Norte oon tierras de Antonio Romero; Poniente 
olivar de Francisco García, y Sur igual terreno 
de don Rafael Aragón.......... ......................... .........

Doña Sor Ana del Rosario Toro y García.-
3.220 00

Once fanegas y seis celeminea de tierra calma y 
viña al sitio Pozo de la Vereda, de este término; 
lindan al Saliente oon tierras de Eduardo Ruiz y 
Guerrero; Neta oon la vereda de Soñar; Poniente 
oon tierra de los herederos de don Manoel de Pal
ma, y Sur igual terreno de Juan José Carretero 
Valle; valoradas eo.................................................... 10.125 00

La subasta se efectuaré en la Agencia ejecutiva, Carmen 9, el día 19 ^•' 
Agosto, á las doce de la mañana, por espacio de una hrra.

Para oonooimiento general se advierte:
1 .’ Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargó* 

y coetae, antes de oerrarse el remete.
2 .* Que aerá postura admíaibU la que cubra les dos terceree partea del valût 

liquido fijado é los bienes.
3 .’ Que los títulos de propiedad que los deudores presenten ufarán de »»' 

nifiestc en esta Agencia, sia poder exigir otros, y que si ee careciese de olios, sí 
cumplirá su falta en la forma que prescribe la regla ó." del art. 42 del >f®í*^' 
mento de la Ley Hipoteoarie, por cuenta de los rematantes, á los ocales de^p® 
se les descontarán del precio dé la adjudioaoión los gastos que hayan anticip*y°¿

4 .” Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el ><®' 
porte del puscipa!, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuda 
los contribuyentes de quienes procedan les fincas subastadas y hasta el ®®®Pjg 
to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antes del otorgamiao*'^- 
la ascritnra, según disponen los articules 37 y 39 de la Inatracoión de 12 de M 
yode 1888. |j

Lo que ee anoncia al públioo on cumplimiento da lo dispuesto en la ras 
4.* del art. 37 citado.

En Aguilar á 4 da Agosto de 1899.— El Agente ejecutivo subalterno, 
nuel Caballero,

Sección de anuncios
! 97.008 20 31.747 01 128.765 21

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y oon los documentos que ea su dia se unirán á la 
cuenta general definiti va del ejer cicio.

En Basca á 30 da Junio de 1899. — El Depositario, J. de la Moneda.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta:

IdC^mitsiátuiTÚa de í©iEid®3 xQunaá©ip£iH®3
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientoe 

de los libros de esta Contaduría de mi cargo.
En Baena á 30 de Junio de 1899.-7.“ B.’: El Alcalde, Alcaic.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

Matrícula industria^!
El nuevo formulario oficial.

NÓMINAS, 
con arreglo á los nuevos imp^^® 
tos establecidos.

PADRON
de cédulas personales.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices 
arreglo al formulario ofic^- __-- 
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